
Miércoles 8 de Mayo AÑO DE 1878.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

SS. AI Al. íi Key D. Alfonso y 

la IkEi?;! Doña María de las Mer- 

cedes se encuentran en esta 

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Do ia iMaria de la Paz y Doña 
Mana Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de l^^onienlo.

Oarre 1er as.

Df conformidad con lo dis.^ 
puesto en el art. 4.® dd hegla- 
mentD de 21 de Julio de 185o 
para la ejecucioi de la ley de T’ 
de Julio de 18¿6, he acordado 
publicar la nómina de los due
ños de las fincas, que han de ser 

ocupadas en i.odo ó en parte pa
ra la variac on de las llamadas 
Cuestas de Buicio en la Carretera 
de Logrof o á Cabañas de Vir
tus, jurisuicion de Fuenmayor, 
concediendo un plazo de 15 dias 
para que puedan presentarse en 
este Gobierno civil las reclama
ciones que se estimen oportunas.

Logroño 6 de Mayo de 1878.

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

Nomina á que se refiere el anun
cio anterior.

D. Bernabé Foncea Muro.
D. Juan Antonio Buiz Navarro 

Moreda.
D. Justo Navajas Perez Caballe

ro.

Ganaderías y Cañadas.

Oirculnr.

Habiendo recurrido á este Go
bierno civil el visitador general 
de ganaderías y cañadas de la 
provincia, manifestando que la 
mayor parte -le las servidumbres 
pecuarias tán roturadas y con 
ditereate destino de aquel para, 
q je f ieron constriidas coa per- 
juicio grave de Ir ganadería en 
general, he acordado llamnr so
bre este punto la atención ue los 
Sres. Alcaldes, esperando que 

desplegando su celo y ííctividad 
procuren queden desde luego 
destinadas únicamente al servicio 
de la ganadería, pera lo cual 
adoptarán las medidas que crean 
mas convenientes atendiendo to
das cuantas reclamaciones, se pre
senten por los ganaderos y demás 
interesados en cuanto tengan de 
justas y lejítimas.

Logroño 5 de Mayo de 1878.

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

El limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico me dice con fecha 20 del 
actual lo que sigue;

Debiendo continuarse las nive. 
laciones de precision que están á 
cargo de este Establecimiento 
científico y siendo necesario para 
tan importante servicio la colo
cación de señales permanentes en 
varios puntos, las cuales consis
ten en un cilindro de bronce in
crustado en piedra, teniendo 
aquel poco más de un decímetro 
de longitud y terminado por una 
cabeza circular de O 08 de diá- 
metro, he de merecer de V. S« 
que se sirva prevenir á las auto
ridades municipales de los pue
bles y caseríos de la orovincia 
del digno mando de V. L que le
jos de oponerse al establecimien
to de las mencionadas referencias

coadyuven por su parte al mejor 
desempeño de estos trabajos, pro
curando el perfecto estado de 
conservación de aquellas, coloca
das que fueren.

En su consecuencia encargo 
muy eficazmente á los Sres. Al
caldes de esta provincia, coope
ren, en cuanto posible les sea, á 
que trabajos de tanta utilidad é 
importancia puedan llevarse á 
cabo, facilitando á los encargados 
de hacer estos estudios los datos 
y auxilios que en el desempeño de 
su misión reclamen y procurando 
así dichas Autoridades^ como el 
Cuerpo de la Guardia civil. Ca
pataces de cultivos y Guardas de 
todas clases, que jas señales que 
al efecto se coloquen dentro de 
los límiles de esta provincia, se 
conserven intactas para los fines 
de nivelación que aquel Centro 
se propone.

Logroño 21 de Abril de 1878.

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

ADMíNlSfRACION ECOíNOAíICA.

Circular.

Debiendo ingresar en el presente mes 
en las cajas de esta Administracion el
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’•'npi|ÜP<dïl Cil ido Jrmic-'trt! del cor- 
rieiittí nñi) ecor.órnico por consumos, i 
crrcalés y sa!, he acordado dirigirme , 
à los Ayuntamientos, para que así lo 
verifiquen y eviten de este modo las me
didas coercitivas que en caso contrario

está dispuenla á adi ptaresta dependen
cia de mi cargo i 

!
Al pi'oio liemoo llamo la atención i 

de aquellas corporaciones sobre el ' 
pago de los débitos atrasados que por

lidos conceptos resnllan en su contra, 
dentro de la primera quincena del pre
sente mes, en la ¡oteligencia que ie no 
verificarlo, por más que me sea sensi
ble, acordaré el procedimiento de apre
mio contra los que, trascurrido di

cho plazo aparezcan como rr orosos.
Logroño 6 de Mayo de*18'8.—El 

Jefe económico, Luis M. de Robles.

Relación de los vencimientos de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 

del 

pagaré

NOMBRES.

Clase 

de 

la finca.

Proceden

cia.

Número 

del 

inventario.

Pueblo 

donde radican.

Plazos. Dia. Mes. Aúo.

IMPORTE.

Pesias. Cents.

4S47 Casimiro del Solar. Heredad. Clero. 11246 Santo Domingo. 12 23 Abril. 1878 25 12
4548 El mismo. 11247 Id. 25 12 63
4540 El mismo. 10524 Id. 25 6 25
4551 Isidoro Garcia. 48S9 Ventosa. 23 8 87
4558 Casimiro del Solar. 675 Santo Domingo. 23 25
4559 El mismo. 687 Id. 23 37 50
4563 Venancio Martinez. 2279 Grañon. 24 - 25
4564 El mismo. 2277 Id. 24 25
4566 Clemente San Juan. 4920 Ventosa. 24 14 13
4567 El mismo. 4925 Id. 24 4 13
456B -Roq-toe fiezares. 11281 Anguiano. 24 12 50
4569 El mismo. 11287 Id. 24 20
4371 Julián Rojas. 539 Clavijo. 24 3
4573 Márcos Zuazo. 716 Corporales. 24 15 50
4476 Gregorio Melchor. 1258 Graúon. 24 5
4579 El mismo. 1239 Id. 24 17 50
4580 Manuel Alonso 1276 Id. 24 3 75
4^)85* Fdlipe Villanueva. 11139 Casalareina. 24 75 13
458.5 Cipriano Mendez. 5231 Santo Domingo. 26 35 —
1595 Vicente Nestares. 10930 Ezcaray. . 25 125 23
4594 Manuel Garcia. 1213 Graüon. 25 25
4595 Alejandro Prior. 10886 Santo Domingo. 25 12 25
4604 Francisco Vihanueva. 1035 Id. 25 44 13
4607 Raimundo Diez. 11176 Sanlurdejü. 25 20
46f0 Manuel Saez. 11189 Id. 25 56 87
4911 Tomás Herrero. 11178 Id. 25 38 75 •
4612 Martin García. H15I Id. 25 80
4615 Salvador Cenzauo. 6219 Molinos. 25 6 30
4614 El mismo. 6227 Id. 25 6 25
4615 Melilon Diez. 1801 Herramélluri. 25 12 50
4617 Manuel Alonso. 2ó96 Grañon. 25 12 87
4618 Julian Garcia. 10673 Villaria. 25 • 5 22
4619 Manuel Alonso. 10827 Grañon. 25 7 7o
4620 Manuel Alvaro. 10830 Id 25 8 75
4621 Tomás Carcamo. 10535 Villaria. 25 14 50
4623 Julian Garcia. 10527 Id. 25 7 75
4625 Mauricio Fernandez. 634 Villandiano, 25 12 75
4626 Tomás Garcia. 1217 Graüon. 26 4 25
4627 El mismo. 1199 Id. 26 10 12
4628 Fermin Oses. 829 Huerne. 26 8 75
4629 El mismo. 8319 id. 26 11 50
4630 El mismo. 8300 Id. 26 11 25
4633 Pascual Orle. 821 Ribaírecba. 2G 8 75
4634 El mismo. 5400 Id. 5 ‘ 26 6 62
4640 Julian Hidalgo. 11163 Sanlurdejo. 26 53 50
4641 El mismo. 11169 Id. 26 3 75
4642 El mismo. 11184 Id. 26 2 25
4644 Ramon Salazar. 11008 Santo Domingo. 26 125 13
4648 Tomás Lezcano. 11268 Id. 26 40
4660 Angel Alonso. 11249 Id. 27 35 13
4661 Aniceto Azofra, 11234 Id. 27 58 87
4662 Et mismo. 10991 Id. 27 10 13
4663 Juan Heroaez. 4912 Ventosa. 27 6 23
4664 El mismo. 4888 id. 27 64665 El mismo. 491B Id. 27 10 13
4666 El mismo. 4914 Id. 27 5 37
4667 Manuel Azofra. 11245 Id. 27 38 75
4668 Fermin Oses. 4367 Huercanos. 27 6 38
4669 El mismo. 4569 Id. 27 2 63
4670 Rafael Saez. 11239 Santo Domingo. 27 47 50
4271 El mismo. 11240 Id. 27 65 25
4677 Fausto Riojq. 11229 Id. 27 66 63
4679 Manuel' Azofra. 11256 Sanlurdejo 27 . 254681 Lazaro Armas. 10954 Santo Domingo. 27 754682 El mismo. 10950 Id. 27 96 25
4683 El mÍÁ>flw. 10953 Id. 27 12 75
4685 Juan (íornez. 10665 Villaria. 27 5 63
4686 Manuel Zerazo. 10672 Id. 27 • 11 63
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JUNTA PROVINCIAL û£ INSTRUCCION PÚBLICA.

Síes* MtroordinSL&J’®*’ ?“ ’® «« ««^1 decreto de 21 de Enero último y en virtüd de los exÁ- 
honoríflco de que trata la disÍoíuoi'e/del rrfeíidSCtí’ “<*o agraciados con el Diploma

Se continuará.

PUEBLOS.
NOMBRES DE LOS NIÑOS.

2——Ul—- -,___________________

EiJad de 
los 

mismos.

Años.

PUEBLOS. NOliíBRES DE LOS NfNOS.
Edad de 

los 
mismos.

■cd 
Años.

• Rufa Martinez y Bonel!.
Petra Moneo y Ruiz.

, Guadalupe Villarroel y Azpiazu.

9 
* 9

7
Villalva....................j D. Ignacio Fernandez y ürbina.

1 Julián Perez y Muga.
40
40

Calahorra................ 1 Eladia Andrés y Martinez Aleson.
. Felisa Madínaveitia }’ Vivanco.

6
6 1 Eulogio Abaigar Junquera. 11

) Visitación Palacios y Saenz. 6 Fonzaleche................. J Toribio Valgañon Rey. 9
' Estefanía Arizmendi y Garcia. 5 j Dona Mil ana Ayara Abalos. 14

Isidora Cristóbal y Escorza. 6 1 Mario Ayala Salazar. 40
Josefa López y Anloilanzas. 5

Briñas.........................1 D. Prudtucio Rodriguez Mímela. 7
D. ftíaouel Cabello Ahrtinez. <1 1 Pona Cá idida Leiva y Briones. 6

Julián Peñalba Villar. 11
José Hernaiidi'Z Estefanía. 11

D. Vicente Caño y Moreno.Basilio Arnedo Pase jal. 9 42
Ventura Díaz 8 Francisco Valleja y Berga. 42
Claudio Perez flerreros. 7 Ciríaco Godina y Taviron. 10
Julian Ochoa Bermejo 5 Juan Gomez y Municha. 41

1 Fernando Eguizabdl Cordon 5 Baldemero Lacuesla y Crespo. 12

Aulol........................... >
1 Gonzalo Reta Garavua. 5 Pedro Ibarra y Bengoa.’ 14

Sdinsiiano Fernandez Rguzquiza, 5 Valeidin Bodegas y Ugalde. 12
I Doña Julia Fernaodtz PerezT 12 Viclofiooo Saez y Morquedo. 10

Tomasa Marliuez Perez. 11 1 Víctor Tapia y Buesa. 11
Josefa Arnedo v Hernández, 11 Valentín López Martinez. 10
Asuncion Calleja v Abad. 10 Tomas Olarte y Lahenan. 12
Juliana Garijo Royo. 10 1 Ange Lort y Díaz. 10
Manueia Cuevas Bergasa. 9 Antonio Guzman Navarro. 8

1 Petra Calvo Burgui B Ildefonso Segura y Abadía. 10
Jesus Lopez de Murillas. 5 José María Santa Maria é Ibarra. 6

1 Ricarda Cuevas xMartinez. 4 Marcelo Espiga / Villaverde. . 8
Ruperto Leza y Fernandez. 12

1

Cuzcurrita. . . , . . ./

Doña Joaquina Martin Peñalba. 
José Gallo Delgado, 
Alilaoo del Rio. 
Jorge Conde. 
José María Angulo. 
Manuel Marin.

Doña Dolores Eguiluz. 
Francisca Uirecho. 
Eugenia Angulo. 
Natividad Rubio. 
Natividad Ga'lo Delgado. 
Basíiia Conde.

IB 
11 
40

9 
10 
13 
42 
44 
13 
44 
43

K

Haro.............................

Evaristo Santa Abaría y Malo. 
Agustin Tosanlou y Baltanas.

' Telesforo Alomo y Ruiz 
Ramcn Duazo y Narin. 
Eduardo Rubio y Olarte.

Doña Jesusa Ríos y Vicente. 
Isidora Martinez y Grande. 
María Balmaseda y Ortega. 
Emilia Martinez y Tejada. 
Elvira Moros y Mario. 
Joséfe Barrio y Cornejo. 
Engracia Chueca y Negueruela.

5
5
4
5
4

4
5
5
5

10
110 Ange a Sanchez y Ugalde. 8

D. Francisco Garcia Raíz Olalla. Libra la Gobantes y Argudo. 8
41 Flor Saenz Juarrero. 8

Enrique Cantabrana Ruiz. 41 Cruz Almarza Juarrero. 9Casto Villai Orliz. 40 Justa Alejandro y Diez. 10
Tmit.s................... í

Poliparpo Frias Bóbeda. 8 Sinforosa Lcr y Díaz. 40Julián Neira .Martinez. 8 Concha Solano y Hermoso 10
Doña Adelaida Varona Mardones. 42 Adela Lozano de Acbutegui. 10

Cristina Lopez y López. 40 Victoria Orliz Bonafaos. 12Donoingii Canbrana Espejo. 9 Jesusa Martinez y Campo. 15
Rosa Cantabrana Gonzalez. 8 Claudia Tapia y Buesa.' 12

D. Dámaso Fernandez
Victoria Chueca y Negueruela. 10

12
Salusliano Cueva.' 40

Tifgo.......................... 1

Ciríaco Üí.tz
Doña Polonia Pascual.

Lucid del Rio.
11
42
11

Castañares de Rioja. . í D. Gonzvlo Rodríguez y Bóbeda.
Ciríaco Sauz y Ruiz.
Ricardo Gracia y Rodriguez.

13
14
13Euslaquia Garcia. 7 Doña Justa Bañares'y Moneo. 1 0
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AYL’jNTAMlENTOS.

JUVERA.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de pobres de esta villa y sus 
aldeas de San Barlololomé, Santa En
gracia, Santa Cecilia y San Martin, con 
la dotación de 250 pesetas pagadas por 

.trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales, por la asistencia de ona à 
treinta familias y 240 fanegas de trigo 
de buena calidad, que pagarán los de
más vecinos en el mes de Setiembre 
de cada año. Los que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes acompa
ñadas dnl titulo ó testimonio de él en 
legal forma al Sr. Alcalde que suscribe 
en término de 20 dias debiendo adver- 
tir que el agraciado ha de fijar su resi
dencia en Santa Engracia, como punto 
céntrico.

Juvera 25 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Collado.—El Secretario, 
Gabriel Rodríguez.

QUINTAS.

No habiéndose presentado para su 
entrega en caja los mozos Antonio 
García Vinuera Pereira y Vicente Lar
rea Otarle, números dos y cuatro res
pectivamente declarados soldados por el 
Ayuntamiento; y considerando que di
chos mozos se hallan ausente.s á más 
distancia que diez leguas, la Corpora
ción en sesión extraordinaria de 8 del 
corriente, concedió á los precitados 
mozos quince dias de término para que 
ingresen en dicha caja, en la inteligen
cia que de no verificarlo, se les ins
truirá expediente de prófugo con ar
reglo al capítulo 13 de la ley de reem
plazos exigiéndoles la responsabilidad 

que marcan los artículos 114 y subsi
guientes de dicha ley. j

Hadarán 8 de Abril de 1878.—El । 
Alcalde, Gregorio García.

«.ttoscios- !

AÜM15.STRACI0N PRINCIPAL
DE CORREOS.

Habiendo terminado el contrato de 
arienJo del local que ocupa la Admi
nistración de correos de esta capital, 
se hace saber à los propietarios para 
que, el que lo crea conveniente, pre
sente proposiciones de arriendo de sus 
casas coc el fin de destinarlas al esta
blecimiento de las oficinas de correos 
bajo las condiciones siguientes:

1.* El contrato será por cuatro 
años contados desdeja fecha de la es
critura de arriendo.

Los gastos de escritura, copia 
en papel sellado y dos en papel co
mún, serán por cuenta del propietario 
de la finca.

O. Todas las obras que hayan de 
hacerse en el local para la instalación 
de dichas oficinas y dependencias, se
rán por cuenta del propietario, tomis
mo que si hubieran de hacerse durante 
el tiempo de arriendo.

Las proposiciones se presentarán 
en la Administración de correos de es
ta ciudad, durante el plazo improro- 
gable de quince días, contados desde 
la fecha de este anuncio, de diez á do
ce de la mañana y de 1res á cinco de 
la tarde.

Logroño 2 de Mayo de 1878.—El 
Administrador, Vicente Ceballos*

SOLO POR EL MES DE MAYO.

«RIK DE P.1PEIÆS PICTIDOS 
para decorar ' ' : s

DON AGUSTIN OSTONEDA
sucesor

de la y tuda de Metichaca y de í). 
go Ruiz,

MERCADO 5.3.

Aprovechando la presente estación en 
, que suelen emplearse aquellos y habiendo 
resueIto el VENIIER A TODO TRANCE 
las grandes existencias que de ello hay al
macenadas, se tiene el gusto en participar
lo al público, hrin¡lamióles con clases y 
condiciones VENTAJOSISIMAS pues lot 
podrá adquirir á PRECIO DE FABRIC A,

'SU FOR EL UES SE ISAYO.

EOESAHO.
SAN JUAN, NUM. 17.

X los Ayuntamientos y Contribuyentes.

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.

EN COMISION.
SE COMPRAN EN ESTA CASA LOS VALORES SIGUIENTES:

Carpetas de intereses de láminas del SO ñor 
100 hasta Julio de 1872. ....

Carpetas de intereses de láminas del 80 ñor 
100 hasta Julio de 1874. .... *

Carpetas de intereses de láminas del 80 por 
100 de los vencimientos desde 31 de Diciembre en ade
lante., ..... * • • •

EMPRÉSTITO.
Titulos completos al.
Novenas décimas al.
Primeras id. al. ...

92 pg

82 pg

22 pg

29 P g
26 pg

Tenemos á disposición de los Ayunta
mientos los impresos necesarios para el al- 

y baja de los aniillaramientos, operación 
que requiere hacerla en esta época del año.

Así mismo, está terminada la tirada de 
los impresos jiara los expedientes de la 
matrícula industrial.

Reclamándolos se les envia á vuelta de 
“dvirticiidoles riue se expenden á 

CÜARTIEILD DE REAE el pliego.

EtUhUoimUnio tipográfico d» Á. 0rt»B«da.
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